
Rad. 2021-0192-00 
Demandante: Condominio Balcones de Palonegro 
Demandado: Grupo Hercar S.A.S. 
Proceso Verbal de responsabilidad civil contractual 
 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 25 de octubre de 2021 el apoderado de la parte 
demandante allega contrato de transacción suscrito entre las partes y solicita la terminación del proceso.   
Bucaramanga, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

Bucaramanga, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y de conformidad a lo estipulado en el 
inciso segundo del artículo 312 del Código General del Proceso, se CORRE TRASLADO a la 
parte demandada del escrito (contrato de transacción de fecha 25 de octubre de 2021), 
presentado por el apoderado de la parte demandante, por el término de tres (03) días.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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